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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA. 
-«iMfit.'H H¡. .n<, ‘ • lili fio J •*) ->;• b U oíd*- DI »1/1*1 V.

N u m. 7 i 2 ■
J?/ Sr Subsecretario del Ministerio de la Gobernación de 

la Peninsula cun % fecha i*x de Octubre último me comunica 
la Real orden circular Siguiente.

Al Gefe político de las lilas Baleares se dice con fecha de 
hoy de Real orden lo sigméiite. r=ReniUldo al Consejo Real 
el expediente de competencia suscitada entre ese Gobierno 
político y el Juez de puniera instancia de Manacor, sob.reco- 
nocimientó del recurso! presentado con motivo de la nueva li
nea dada á un camino vecinal, término de Petra en Malloi- 
ca, ha consultado despues de. oír á la Sección de Giaciay 
Justicia) lo siguiente —Vistes el expediente y los autos les— 
pectivamente remitidos por el Gele político de las Islas Ba
leares y el Juez de primera instancia de Manacor, de los 
cuales resulta, que Nicolás Nicolao. acudió .á este en 16 de 
Diciembre dé 1844 exponiendo que Juan Fon!, poseedor en 
el término de Petra de una finca, que de otra de la propie
dad del exponente divide una senda á pretesto de rectificar 
esta le había dado dirección por dentro de aquella inutilizán
dole dos higueras:"que admitida la in|ormacion que sobre 
esto ofreció, y amparado en su vista por el Juez eu la pose
sión como lo solirilsba, compareció Fout manifestando qu« 
con el objeto deconstruir en su fiqca un paredón que la di
vidiese de la indicada senda pidió al ayuntamiento de aquel 
pueblo que por medio de la comisión ríe obras señalase la di
rección del paredón y la anchura de la senda, lo cual veri
ficado se procedió á la construcción de la obra proyectada, 
que Nicolás Nicolao derribó luego sembrando por su parte 
hasta en la senda: que habiendo Font recurrido en queja al 
ayuntamiento, acordó este que se estuviese á lo practicado por 
la comisión , y habiendo dado noticia de todo lo ocurrido al 
Gefe Político, y anunciado esta, gestión al Juez, promovió 
aquel la competencia de que se trata Visto el paríalo 4. 0 
artículo 61 de la ley de ay untamientos de 14 de Julio de 1840, 
reproducido sustaucialmente eu el paríalo 3. 0 artículo 80 
de la de 8 de Enero de 1843, en cuya virtud correspon
día á estos cuerpos y corresponde ahora el cuidado, conser
vación y reparación de los caminos y veredas vecinales. Vista 
la Real orden de 8 de Mayo de l83g expedida de confor
midad con lo consultado por el supremo Tribunal- de Justicia, 
y ante ¡a cual 110 puede justificarse la, admisión de interdic

tos de manutención y restitución , motivados por acuerdos ad
ministrativos de los ayuntamientos. Considerando. Que es de 
esta clase , sin la menor duda , el que dicto el de Petui en el 
presente negocio según las dos citadas leyes , é improcedente 
por ello conforme á la Real orden, también citada, el in
terdicto á que dió Ocasión y que motivó esta competencia. 

Se Jecide a favor del Gelé político de las Islas Baleares, a quien 
se dem Iva su expediente con los au tos , dándose conocí míen - 
lo al Juez de-primera instancia de Manacor de esta decisión 
y sus motivos —Y habiéndose dignado S, M. resolver como 
como parece <1 Consejo lo digo a V. S. de Real urden ion 
remisión del expediente, para su inteligencia y electos coi - 
res, o Hílenles a su cumplimiento. — De Rea! orden , comuni
cada por el Sr: Ministro de la Gobernación de la península, 
lo traslado á V. S- para que lo tenga presente en casos a 
nálogos.

Lo que he di-puesto se inserte en el Boletín oficial de 1« 
P'-ovim ia para conocimiento del público. Burgos 5o de No
viembre de 1846- — Mariano Mudos y Lopes.

-jlqiitu na -fe «• iii*,iiinoqz) tiot ite.-.él», „ ci m-.u-isiiii

Num 71Q.
El Sr. Subsecretario del Ministeiio de la Gobernación 

de la Península con fecha 2 a de Octubre último me co
munica la Real orden circular siguiente.

Al Gefe político de Sevilla se dice con fecha de boy de 
Real orden lo siguiente.

Remitido al Consejo Real el expediente de competencia 
suscitada entre ese Gobierno político y el Juez de 1.a instancia 
de esa ciudad, sobre una multa impuesta por el teniente de al
calde de Coria del Rio, á Francisco Quinta por haber cogido 
el ganado cabrío de este en dehesas acotadas, ha consultado 
despües de oir á la Sección de Gracia y Justicia, lo que sigue: 
— Vistos el expediente y los autos respectivamente remitidos 
por el Gele político y el Juez 4. 0 de 1 a instancia de-evilla de 
los cuales resulta que aprehendido en dos de Enero ultimo ¡ al
tando en las dehesas de Atalaya y Cascajera, acotados ¡-ara la 
cria de ganado vacuno y caballar, el cabrío de Francisco Quin
fa, impuso á este el lentente de alcalde de Coria del Rio la cor
respondiente multa, con arreglo a! artículo 7.0 del bando de 
liuen gobierno, publicado en el año anterior con aprobar ion 
del releí ido Gefe político, que habiéndose requerido al mella
do al pago dé la multa contestó no poderle verificar por falta 
de metálico, por lo cual dicho teniente de alcalde, acompaña-



do de dos hombres buenos le embnigó ocho cabras, haciendo 
■ira sil cuidado el oportuno encargo, que elevada en consecuen

cia por Francisco y Juan Quinta al Gef'e político la queja que 
creyeron proceditote in tndó esta auto, idad despue* de tomar 
el debido conocimiento del asunto que se hiciese electiva la 
multa que-en su vista Benito Quinta, padre de dichos Fian — 
cisco y Juan, acudió al referido Juez en solicitud de que re
damase las diligencias en que estaba entendiendo el alca'de, y 
habiéndolas reclamado aquel en efecto y negádose este á remi
tirlas hasta que se consigne el importe de la multa y costas 
expidió apremio para obligarle á verificarlo desde luego: que 
sabido esto por el Gafe político ofició al Juez diciéndule que 
el. alcalde obraba de su orden, y preguntándole si en vista de 
ello insistía ó no en la reclamación de lis diligencias; que al
zado el apremio por el Juez contestó á la pregunta afirma ti - 
vame'ute, por lo cual promovió el Gris político la competen- 
de que se traía, Visto el art. 74 párrafo 5 o de la ley muni
cipal <le 8 de Enero de 1845, según el cual corresponde, á los 
alcaldes cuidar, bajóla vigilancia déla administra, ion superior, 
de lodo lo relativo á policía rural. Visto el art. q 1 párrafo 6." 
da la misma ley que declara correspouderles bajo la autoridad 
inmediata del Gele político , publica los bandos que creyeren

délo que estar4 de manifiesto á la entrada de la Tesorería 
= Losde semestres atrasados se satisfarán los viernes en el nio. 
do y forma que va espresado y hasta les dos de la tarde y se 
presentarán igualmente cotí sus facturas, pero formando un» 
para cada semestre.=Los sallados tomo dias de arqueo no ha
brá pago; sin embargo deseosa la Dirección de hacer cuanto 
está de su parte en obsequio de los acreedores ha acordado que 
se habilite el dia dos de Enero próximo para satisfacer cuantos 
cupones del semestre corriente se presenten ai cobro en las 
horas y con las formalidades prevenidas. Madrid 12 de Diciern 
bre de 1846.

El cual lie dispuesto insertar en el Boletín oficial de esta 
Provincia para conocimiento del público y gobierno de los 
interesados á quienes corresponda Burgos 11 de Diciembre de 
1846.—Santiago de la Azuela = [nsértese, Muñoz y López.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DIRECTAS PROVINCIA DE BURGOS.

condueeufes al ejercicio de sus atribuciones, previa la aproba
ción de aquel , siendo relativos á intereses permanentes ó de 
observancia constante. Vino el art. 78 de di. ha ley, que ios 
autoriza para aplicar gubernativamente las penas señaladas • en 
las leyes y reglamentos de policía y en las ordenanzas muni
cipales. Visto el art. 86 de la misma que da á los tenientes 
<le alcalde el carácter de delegados de este. Visto finalmente el 
art. 5. 0 párrafo a. 0 de la ley de 1 de Abril de 1 84b para 
el gobierno de las provincias según el cual los Geles políticos 
están facultados para aplicar gubernativamente las penas detér- 
ninadas en las leyes y reglamentos' de polic ía y bandos de bueu 
gobierno: Considerando-, Que estas disposiciones, en el hecho 
de atribuir, como terminantente atribuyen á losGrfes políticos, 
alcaldes y tenientes de alcaldes la aplicación gubernat iva de las 
dolías penas, excluyen como improcedente la re. lamacion del 
Juez 4. 0 de I .a instancia de Savill i que dió motivo á esta 
competencia Se decide a lavor del Gef'e político de aqu-lla 
provincia. á quien se devuelva su expediente con los autos, dan. 
dó-e comaci tíllenlo al expresado Juez de esta decisión y sus mo
tivos.—Y habiéndose dignado lesolver como parece al Conse
jo, lo d-igo á V. S de Real órdon con remisión del expedien
ta, para su inteligencia y electos correspoodienl -s á su umpli- 
nneulo.=De Real óiden, comunicada por el br. Ministro de 
la Gobernación de la Península, lo traslado á V. 8 para que 
o tenga presente en casos analogos.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento del público. Burgos 23 de 
■Nox’iembre de 1846.—Mai Litio Muño* Lopes.

N úni. 813.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Sr Director g-neral de la Caja nacional de Amortiza
ción > oh oficio de 16 del u tual que recibí el dia de ayer me 
dirige el siguiente anuncie, que ha de tener el’ecio desdeel des 
de Enero p'óximo.

— Dirección general de la Caja nacional de Amoi lizacion. 
— Para que tenga electo con la regularidad debida el pago de 
intereses de la renta al 3 por 1 OO 1 orrespoiidieutes al Semestre 
que vence en 31 del corriente mes, seguí se anuncio en la 
Ga ela del día 1 o, la Dirección á dispuesto que los lunes, mar
te», miércoles y jueves de cada semaea que no fuesen festivosse 
saiislagan los cupones que componen las carpetas cuyo im-, 
porte sea ó esceda de mil rs, vn. desde las diez de la mañana, 
a las ios de la tarde, y desde esta hora hasta las tres, los. 
que no lleguen a aquella cantidad.—I,os Capones se presenta
ran con sus respectivas facturas arregladas en un todo al mu- 

Repaitimieiito qu» forma esta Administración de los 
4'00000 rs , cupo señalado a esta Péovimia para todo el ano 
de 1847, aprobado por 8 VI en R-ai órd-n de 2 5 de No
viembre ultimo , <011 espre ion del 1 upo que ha correspondido 
á cada pueblo y d -be saliste er por la contribución, de inmue
bles. cultivo y ganadera ademas de las cantidades adiciónale* 
por gastos de repai liiniento y cobranza.

1. 9 y 2- 0 semesi re de 1847.

<>l 'i •,!!,<) o i (. Cupo d <■ 4 |>o 16' po
la con 100 de iioo d

Partido de T^illadieg 0 tribu- •eran | Total- 1 fondo Total
* ion. la 101 1 jsuplet general.

Acodillo 2061 82 2143 1 2Í 227 1
Albaciistro 74 2.9 760 46 8i5
Amaya y Peones 65 2 1 261 6783 40- 7'9<>
Arcellares 118' 4- 1 227 7' i3oo
Arenilla» de Villadiego 1 54Í 6-2 l 61. 9 1706
Barrio de ban Felices 1'8 2 t) 7 3 1 8qi i '4 ioi3
Barriolucio 3g5 1 6 41 *4 435
Barriopauiaares 2278 9* a36ij 143 15..
Barrios de Villadirg. 2 08-2 83 2 rt> 5 13o aaqS

94qBasconcillos del Tozo 861 34 8q 5 54
Boada de Villadiego 81 6 3a 848 5, 899
Brullé* 902 36 93« 56 094
Bastilla del Páramo 12 0 2 48 1 a 5o 75 13a5
Cañizar de Amaya *943 118 3c>61 i83 3244
Castrec.ias 1767 70 1837 110 '947
Casi ni lo leRiopisuerga 2802 1 1 e 2914 175 3«8g
Castromorca 15o3 60 • 563 94 1687
C culina 2847 • 14 296, '77 3i 38
Congosto 1 c>31 41 1 07 V 64 1 136
Corralejo 92 s 37 .959 i>7 1016
Cuevas de Villadiego '.9.9ft 80 2076 115 >20 1
Escuderos .94? 38 985 5.9 ■1044
Fuen, aliente de Lucio 
Fuencaliente de Puerta

1636 65 1701 102 18o3

ó Fuencaleuteja 1007 4' 1078 65 1143
Fuencibil 149-5 6c. 1 555 9-t 1649
Fuente-odra 19 53 78 2o3l 1 2 - 2 15 »
G nadilla de Villam a- 4728 189 49 ‘7 29f- ■ 5 2 1'2
Tnojal de Riopisuer^.. 1 068 43 lili 6- 1 '77
Hormazuela 1 '94 48 1242 74 1316
Hormicedo 687 27 7'4 42 0 756
Hoyos del Tozo y 06 36 94= 56 99°
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460284! 18527I481811|28908[510719

de Diciembre de 1846 = ?. I. del A., Beluario

Relumen general de parttdoi-

o

Total.

|z 15166] 85y3|2z375g| 134o<)|»37168

320 I
968

2692

433
5 60

84 
a 5 1
'9

462
1657

7'
78

7°95 
12018 
43079

28064 
-4 61

5 1 1
984

481
7,3I

5154o
227 i 6
2027 •

i5y3
2492

41409 
64779 

1161
1802
304.

587
46
33
1*

1 .3

3a3
5.5
89

290
181

lupo de 
¡a contri
bución.

3io 12 
i7>298 
25579

6 p 100 
de fondo 
suplet

Tota! 
general.

75z t 
1 27X9 
45664

57o4 
g36 

1563
5i33 
3z 1 8
2119

35334
1 85q
9785

7 5o
55o

4.961 54 
200298 
390245 
911523 
40 088 
358346

4 p l or> 
le recau 
Jacion.

192
58

162

33g3
1026
2854

3745*
• 972

1 o37«
796
583

13o6
'994

538.
883

'474
4843

60
72

376
20

426
721

2585

Burgos 
do Garcia.

246
43<;
57*

7668 
9901 
1481 
44X7 
3.555

62
72

2485
5886

6.
100
122

450089
227060
358542
826933
363827 
J25o33

'9a'
797 

153t>

1 5oo
44i 1 
2716 
'0'9 
670 
g5z

1 58g 
1 680
¡017 
a335 
537

1 375 
3<)66
18 »3
1172
1 3 1 6 
z58

1 800
9°77

■ 433 
33o5b 
.454o
■ 299 a

468090 
a36137 
372873 
809983 
378872 
338076

3g66 
8867 
2 143 
1701 
5g<>4 
178
3g3 

‘419 
•47 h 
488,

55g 
'883 
153(> 
3ogi 
7 79 « 
2016 
286 j 
3728
877 

>9894 
1040 
1207

4X89$ 
68665 
0 e1 1.0

'9*'
2 163

33g33 
14og5 
271 15

20911
67 20
4.11
87<5

I4>i5
3 g 16
4338

'973' 
6X40 
3888 
82 5o 

133.6 
3694 
4092 
73* 
9874

Burgos 10.de Diciembre de l846/fcP- I. del A , Ber
nardo García.

1184
7 8c 
a33 
4g5 
799

Aranda
Belorado
Bri viesca
Burgos
Castro jeriz
Lera: a

1-86
346
480
7 18 

'77c 
3584

0 semettre de 1847-

759 
244 
1 5<>
3'7
5 r s 
•4- 
• 57
282
368

'999*

7*35
934'
,397 
4'86 
3165

«■>

Huma Ia I71? 68
Iredo 333 i3
Lanillo 466 '9
M a bal los 6’9' 27
Melgosa de Villadiegi 1702 68
Mon turio 3446 138
M undilla 1 O7t 43
JSuez de Arriba ó de

Urbel (la) 242? 97
Olmos de la Picata 1442 58
Oulejones (los) 4*4' 170
Palazuelos deVilladieg 161 > 104
Paul de Villadiego 980 39
Pedrosa de Amellares 644 e6
Pládanos del Tozo 916 36
Puentes de Amaya 1 5a8 61
Quinlauasde Valdeluci 1616 64
Quintamlla de la Presa 97« 3;,
Quiiitamlla Riolresnn 2245 9°
Revolleda y la g de id 5.7 20
IVevolledího 1515 6
Revolledo de la Torre 38i4 i5>
Rebolledo Traspena i753 70
Henede de' la Escalera 12 2/ 49
Rezmondo I 266 5<
R1 va de Villadiego (la^ *48 u
R loparaiso 1849 74
Salazar de A maya 3814 i5.
bandovel de la Reina 8 5 2 f > 3^11
han Mantés de Abar 2 06 | 82
San Martin deHumadu >636 65
b Qui.ice Rlopisuergn 5677 »27
Sta Maria Auanun-z 171 5 . 6«
holanes de Valdelucit 378 i5
bordillos i374 55
Sofobelleuos z583 .95
Sotrasgudo 4693 188
Tablada de Villadiego 538 a l
Tagarrosa «49 34
Talami Uo ... >477 59
Tapia 297 ! ' '9
Tovar 365a 146
Trashaedo ig3g 77
Ürbel del Castillo 2769 110
Valcáceres (los) 3585 i4?>
Valliera deAlbacastn 843 34
Villadiego •9ia9 76.5
Villaascobedo IOOO 40
V ¡Hibernando 1160 47
Villalvilla jto» á Vi

lladiego 3o78 113
Villalivado g31 3?
Villauiartin a58g io3
Villamayor d# Trevi-

ño y las gs. de id. 5i74| 207
Villañono 849 34
Vrllaute '4'7 57
Villauaeva de Odra 4657 186
Villanueva de Puerta •920 M7
"Villavedon 192a 77
Virlahizan deTreviño

y la granja de id. 6957 278
Vdlegas y Villamorón 8982 35 9
Villela 1044 53
V illusio 402.5 161
ZargosadeRiopisuerga 3o45 122

2 1 807
1101
1279.

107 1 ”9 3
11 367 Partido de Villarcayo
•9 5 >4 --------- —-----------
43 761

1 06 1876 Aldeas de Medina 1 8972
s 1 5 3799 Alorados de Moneo 6096

67 1188 Alorados de Losa 3738
;< ‘ f Junta de la Cerca 7933
i5> 1.671 Junta de Oteo 12804
9' i59° Junta de Fuentedey 355z

264 4675 Junta de rio de Losa 3g35
161 2878 Junta de San Martin 70X9

61 1080 Junta de Trailaloma 9206
40 7 < 0 Junta de Vülalva de
57 1 oo9 i-> Losa 763z
9 5 1684 Jurisdicción de San

101 1 781 Zadornil 3i 13
6 o .077 Mermdad de Castilla

i3<, •474 la Vieja 38438
3. 5 69 Merindad de Cuesta
9;5 1 670 , Urna r 3o78 i

*38 4*04 Merindad de Montija 1 z787
> OQ ig3z MerindaddeSotoscueva 24396
77 '349 Merindad de Valde-
7 1X94 po n es 14916
1 () •74 . Merindad de Valdi-

1 1 5 ao38 vielso 41485
238 4204 Partido dr la Sierra en
53s 93.99 Tovaliua 6822
118 2171 Valle de Vlanz.inedo 1 1 5 5 ti
101 i8o3 Valie de Tovalina 41422
354 6158 Espinosa délos Monte.-
1 oh 1891 robj sus seis Barrios 3g8 ti
24 4'7 Valle deMena 6 z 2 8 7
85 i5.4 .Relloso i 1 í 5

• 4u 2627 Berberana 176
*g3 5i74 Bucos 19 63

34 593 Medina de Pomar y
53 g36 sus granjas 33974
9' I 627 Val puesta 1787

i85 3a75 V dlarc.ayo 9409
228 4026 V illanai 75<>
1 2 0 a 136 Cidad de Ebro 5z6
172 3o4i Huidobio 1 1 8a
213 3g51 Villaescusa del Butrón 1 8oi>

53 93°

10.de


Miranda
Roa 
balas
Sedaño
"V ilíadiego
Villaivayo

2J-iy *9 
284 11 f* 
2 3,74» 5

9F47.6
215 166 
460284

10022. 260-741 15635
7749 

- 480.
6080

13499 
28908

I ■ 3y6 
, 9456 

3897 
85g3 

18527

276876 
3,354 1 
261'702 
í07453 
287168 
5i 071 9

29'479,9 
2469»' 
.1 O 378 
228759 
48 • 8 1 1

diligencias se harán y. notificarán en Jos estrados de asta Au- 
diencia qué desde luego le señaló, y lo pararán el mismo perjui. 
cío que si en su persona se Hicieran y notificaran. Dado en esta

4 de I aslrop-tiz á tres de Diciembre de 1 846 -=José de la Ve. 
ga y Concha. = Por mandado de su Sria., Juau Angel Astorgal. 
—. Instílese, Mañoz. y López.

|4> OOOOO, 1 63907(4216390712557061 4o* 96' o

Lo que se hace saber á los Ayuntamientos y demas con
tribuyentes de esta Provincia para que sin pérdida de mo
mento cumplan con los deberes que les incumben; advirtién
doles que ademas del cupo que les va señalado por la cuota 
de la Contribución han de ingresar á la vez en las arcas dol 
Tesoro "lo que les ha correspondido por el 4 Por 100 t*e re
partimiento y cobranza y el 6 por 1OO de Pondo supletorio, 
y que el cupo total se ha de satisfacer en cuatro trimestres 
iguales: el t.° en 5 de Febrero, el 2. 0 en 5 de Mayo, 
eT á. = en 5 de Agosto y el 4 0 en 5 de Noviembre Bur
gos 22 de Noviembre de 1846. — l’aigiüio Maria leréz.— 
V. 0 13- 0 . Azuela. -—Insúltese , Muño* y Lope*,

N uní .816.
Don Jac.obo Matia de Espinos* de los Monteros, Quinta

na, Cántabratia, Gárrachon, Rui-Diaz, Bofill, Mantilla de los 
Ríos, Ezpeieta y Fernandez de Castro, Barca del Solar de Es
pinosa . Caballero profeso en la Orden de Santiago, Gentil 
hombre de Camara de S. M . r on ejercicio, Caballero gran Crnz 
de la Real y distinguida orden Española de Carlos tercero, 
gran Cruz en la nacional y militar de San Fernando, gran 
Cruz, en la Real y militar de San Hermenegildo, condeco
rado por arciones de guerra con las Cruces de distinción con
cedidas á los Ejéieites segundo y tercero, con la de la batalla 
¿|e Talavera, prisioneros militares, escudo de Mrdelliu y con 
la de Mendigo, ria, betiemci iio de la patria en grado heroico 
y eminénte, socio de tulipero de la Real Sociedad económica 
de amigos del pais de la Ciudad de M un ia , Senador del Rey- 
no, Teniente General de los Ejércitos nacionales y Capitán 
General de Burgos <Nc. écc. &c.—Y D. Evaristo de Castro, 
Auditor de Guerra de la misma Capitanía General.=Por el 

presenta citamos , llamamos y emplazamos á todos los que se 
crean con derecho á los bienes relictos por el fallecimiento 
intestado de D. Pedro Colomina , Sargento segundo graduado 
de Teniente del Regimiento de la Constitución,cuarto de Ca
zadores á Caballo, ocunido eu esta Plaza el dia siete de los 
corrientes, ¡ara que dentro del término de treinta dias á 
contar desde la inserción de. este anuncio en la Gaceta de 
Madrid comparezcan en este 1 tibunal de Guerra por si , ó por 
medio de procurabor legalmente autorizado, á deducir el de 
que se crean asistidos:; en inteligencia de que pasado dicho 
término sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que 
haya lugar Dado en Burgos á veinte y tres de Diciembre de 
mil ochocientos cuarenta y seis. — J. Barón del Solar de Es-' 
pinosa.=Evaristode Castro.— Por mandado de S. E. , Agus
tín de Espinosa.

Núm. 786,
D. José de la Fega y Concha, Jaez de primera instan

cia de esta Villa de CaStrojeriz'y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón 

y edicto á Juan Crespo, natural de Villaverde Mongina. contra 
el que estoy procediendo crimina'mente por robo de dos . ca
misas á Manuel Castro, vecino de Villaldemiro, en el dia vein
te y ocho de Octubre último, par* que deutro de nuebe di** 
que por segundo termino le señalo se presente «ni» mí ó en 1* 
erre el de esta Villa á tomar traslado y deíeoderse do la culpa 
que contra el residí* que si lo hiciere será oido; y no lucién
dolo proseguiré en la c*u«* como si estuviera presente sin mas 
citarle ni llamarle basta sentencia definitiva y los autos y demás

Núm. 807.
D. Felipe de Cabo, Alcalde Constitucional del Ayunta

miento de Pesaguero.
Hago saber á Santiago Midini, hijo de Luis v Francisca 

Mediavdla, vecinos de Avellanedo, del distrito de est* muni
cipalidad y á la sazón ausente; que en el sorteo celebrado el 
dia 5 de Agosto del año último le cupo el numero siete de la 
primera edad, con el cual fue declarado soldado por dicho A- 
yuntamiento en trece del actual. Por tanto cito, llamo y ern- 
plazo al referido Medina, para que dentro de veinte días si
guientes al de esta techa, se presente ante este dicho Ayunta
miento á responder de su número ; prevenido que de no ha
cerlo, se procederá con arreglo á la ordenanza vijeute * la for
mación ¿el espediente de prófugos é imposición de penas * 
que pueda dar lugar sn reveldia Dado en Pesaguero á a5 de 
Noviembre de 1846'.= Felipe de Cabo.- Por su mandado, 
Jacinto Galnares, Srio. = Inseríese, Muñoz y Lupe*.

Está vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Villanne- 
va Carato, con la dotación anual de cuarenta fanegas de tri
go comuña , doscientos rs. en dinero , casa devaíde , y libre 
de contribución con algún otro emolumento. Los aspirantes 
pueden dirijir sus memoriales a! Ayuntamiento del mismo 
pueblo, '"ranees de porte, en el término de quince dias.

Se llalla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del pue
blo de Alvilloscuya dota ion consiste en 5oo rs. anuales Los 
aspirantes * ella pueden dirijir suisolh itlides al A vuntamiento 
de d;icho pueblo, francas de porte, eu el término de uu mes
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Carta geógrafo-topegráfi.-s riela isla de Cuba en seis hojas 

grandes, que reunidas forman una superfi ie de 16 pies de 
largo y cinco de alto. Construid* a la escala de nueve líneas 
por legua marítima, ó de >[310,000 presenta con claridad 
y perfección las costas, bahías, puertos, surgideros y los es
teros mas notables; les rio*'y arroyos confluentes; las cordi
lleras ron sus ramificaciones, montes y cerros aislados; las ciu
dades, villas, lugares, aldeas y fincas rurales; los caminos de 
rueda, de hartadura y de travesía. Contiene ademas los [lla
nos de las principales poblaeiones y sus puertos , tablas esta
dísticas, itinerarias, de. posiciones astronómicas &c. , sirvién
dole de adorno una graciosa, viñeta.

Con el deseo de que esta magnífica carta tenga mayor cir
culación poniéndole al alcance de todas las fortunas , se ha 
rebajado su precio á 180 rs. en la Peeinstda, islas, ad
yacentes y Canarias, yá 11 duros en la isla deCuba.

Véndese en el depósito topográfico de la dirección gene
ral de ingenieros, edificio de Buen.-Vista, y en les direc. iones 
ó comandancias de la misma arma en Barcelona, Sevilla,’ 
Cádiz, Valencia, Coruña, Granada, Málaga, Valladolid, San- 
toña, lalasa de Mallorca, Sauta Cruz de Tenerife, Habana 
y otros puntos de la isla de Cuba: en Londres eu casa de 
sir Thomes Joues, librero.

La misma certa, eu escala seis veces menor y en üdi 
hoja de 19 pulgadas de ancho por 13 de alto , se veede ae 
dicho depósito general á 20 rs. , y también la geometría *• 
nahlica descriptiva de Zorraquin , el reglamento para la ad
ministración y contabilidad' de las obras á cargo del cuerpo 
de ingenieros y el reglamento para sus empleados subalternos.
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